
 
 

 
 
 
 
San Borja, 27 de setiembre de 2021 
  

OFICIO MÚLTIPLE N°346-2021/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-AGEBRE  
 
Señor (a)  
Director (a) de Institución Educativa Pública y de Convenio de la Jurisdicción de la UGEL 07 
 

Presente. - 

  
Asunto       : Difusión del protocolo Docente Fortaleza del Bicentenario a 

docentes de las instituciones educativas. 
 

Referencia : MEMORANDUM MÚLTIPLE N° 0268-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-
M-DIR 
SINAD N° 39119-2021 
 

De mi especial consideración: 

 
Expresándole mi saludo cordial, hago de su conocimiento que la Dirección Regional de Lima 

Metropolitana – DRELM, a través de la Oficina de Gestión de la Educación Básica y Técnico 

Productiva, en el webinar de socialización del protocolo de Docentes Fortaleza, presentó el 

cronograma reajustado, en el cual se establece la fecha de inscripción: 

 

SETIEMBRE Inscripción y selección de los participantes al componente Docente Fortaleza del 

Bicentenario: Hasta el 30 de setiembre (Convocatoria, Inscripción, selección y registro en la 

plataforma Mundo IE a cargo del director). 

 

Se adjunta el protocolo Docente Fortaleza del Bicentenario para su difusión a los docentes 

de la institución educativa. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle mi especial consideración. 
                                          

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

GMZS/J.AGEBRE 

NLOA/E.EBR 
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PROTOCOLO DE IDENTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL 
DOCENTE FORTALEZA DEL BICENTENARIO 

A toda la Comunidad Educativa: 

El presente documento tiene como propósito brindar información detallada de los 
procesos a seguir en la implementación del  componente “Docente Fortaleza del 
Bicentenario”, que contempla los procesos de identificación, selección, líneas de acción a 
desarrollar y reconocimiento a este grupo de profesionales de la educación, quienes a 
través de su trabajo pedagógico contribuyen en la mejora de los procesos de enseñanza-
aprendizaje en las instituciones educativas públicas de gestión directa de Lima 
Metropolitana. 

La coyuntura actual demanda identificar docentes que desarrollen actividades 
pedagógicas destacadas en su comunidad educativa y que contribuyan a la mejora de los 
procesos de aprendizaje de sus estudiantes, ante ello la OGPBTYP de la DRELM formula 
un plan de trabajo en el 2021, aprobado con RD,  que considera la estrategia mejora de 
la práctica pedagogica dentro de los cuales se encuentra  el componente Docente 
Fortaleza del Bicentenario. 

El componente docente fortaleza del bicentenario es una estrategia que considera los 
procesos de identificación, selección y reconocimiento  de aquellos  docentes que 
evidencian practicas pedagógicas competentes para el aprendizaje de sus estudiantes 
las cuales en el desarrollo de las 4 líneas de acción consideradas: Gias, tutoría virtual, 
pasantías pedagogica y fortalecimiento pedagógico. Aquellos docentes que desarrollan 
este proceso se les reconoce como Docentes Fortaleza del Bicentenario. 

 

I. OBJETIVOS 

1.1. Objetivo General 

Establecer orientaciones y precisar responsabilidades de los diferentes 
actores para el proceso de identificación y reconocimiento de los Docentes 
Fortaleza del Bicentenario, de todos los niveles y modalidades de las 
instituciones educativas públicas de gestión directa de Lima Metropolitana. 

1.2. Objetivos específicos 

▪ Precisar los procesos para la identificación, monitoreo y reconocimiento de 
la labor pedagógica destacada del Docente Fortaleza del Bicentenario. 

▪ Establecer las responsabilidades de los diferentes actores en la 
implementación del componente Docente Fortaleza del Bicentenario. 

II. PERFIL DEL DOCENTE   FORTALEZA DEL BICENTENARIO 

Nuestra sociedad actual necesita contar con docentes comprometidos con la 
mejora de la calidad de los aprendizajes, competentes emocionalmente, con 
capacidad de trabajo en equipo, manejo de las TIC, que propicien una evaluación 
para el aprendizaje de los estudiantes y con solvencia ética. Por ello, se hace 
necesario que estas características, alineadas al Marco del Buen Desempeño 
Docente, conformen el perfil del Docente Fortaleza del Bicentenario, las cuales se 
describen a continuación: 

2.1.-COMPROMISO CON LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS 
APRENDIZAJES 
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El Docente Fortaleza del bicentenario tiene manejo disciplinar y lo desarrolla 
teniendo en cuenta el contexto del año 2021, para ello hace uso de su 
conocimiento pedagógico y didáctico del área que enseña, lo cual se 
evidencia en el proceso de enseñanza –aprendizaje desarrollado con sus 
estudiantes, mejorando la calidad de los aprendizajes. 

El Docente Fortaleza del Bicentenario debe presentar los siguientes 
desempeños (Marco del buen desempeño docente):  

• Demostrar conocimiento actualizado y comprensión de las teorías y 
prácticas pedagógicas y de la didáctica de las áreas que enseña. 

• Diseñar creativamente procesos pedagógicos capaces de despertar 
curiosidad, interés y compromiso en los estudiantes, para el logro de los 
aprendizajes previstos.  

• Desarrollar estrategias pedagógicas y actividades de aprendizaje que 
promueven el pensamiento crítico y creativo en sus estudiantes y que 
los motiven a aprender. 

• Integrar críticamente, en sus prácticas de enseñanza, los saberes 
culturales y los recursos de la comunidad y su entorno. 

2.2-COMPETENCIAS EMOCIONALES  

El Docente Fortaleza del Bicentenario pone en práctica sus habilidades 
intrapersonales e interpersonales en la interacción que establece con los 
diversos actores de su comunidad educativa, con el fin de promover un clima 
institucional apropiado para el aprendizaje y respetando la diversidad. Debe 
demostrar los siguientes desempeños (Marco del buen desempeño docente): 

• Construye, de manera asertiva y empática, relaciones interpersonales 
con y entre todos los estudiantes, basados en el afecto, la justicia, la 
confianza, el respeto mutuo y la colaboración.  

• Promueve un ambiente acogedor de la diversidad, en el que ésta se 
exprese y sea valorada como fortaleza y oportunidad para el logro de 
aprendizajes. 

2.3-CAPACIDAD DE TRABAJO EN EQUIPO CON OTROS DOCENTES 

El Docente Fortaleza del Bicentenario interactúa con otros docentes; y se 
relaciona con ellos para coordinar, planificar, ejecutar y evaluar los procesos 
de mejora en lo pedagógico y en el clima institucional de la comunidad 
educativa, usando como estrategia el trabajo colegiado u otras que estime 
pertinente.  

El Docente Fortaleza debe estar comprometido a buscar el bienestar común 
del equipo, sin dejar de expresar y respetar opiniones propias y ajenas en un 
clima de confianza, participación, organización y enfocándose en los objetivos 
comunes. El Docente Fortaleza del Bicentenario debe presentar los siguientes 
desempeños (Marco del buen desempeño docente): 

• Interactuar con sus pares, colaborativamente y con iniciativa, para 
intercambiar experiencias, organizar el trabajo pedagógico, mejorar la 
enseñanza y construir de manera sostenible un clima democrático en la 
escuela. 

• Reflexionar en comunidades de profesionales sobre su práctica 
pedagógica e institucional y el aprendizaje de todos sus estudiantes. 
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2.4.- MANEJO DE LAS TIC 

El Docente Fortaleza del Bicentenario tiene un manejo adecuado de las 
herramientas tecnológicas, las cuales son empleadas en sus actividades 
pedagógicas, con el fin de optimizar los aprendizajes de los estudiantes y el 
trabajo colegiado con sus colegas. El Docente Fortaleza del Bicentenario 
debe presentar los siguientes desempeños (Marco del buen desempeño 
docente): 

• Utiliza recursos y tecnologías diversas y accesibles, y el tiempo 
requerido en función del propósito de las experiencias de aprendizaje. 

2.5.- EVALUA EL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 

El Docente Fortaleza del Bicentenario planifica la evaluación de las 
competencias desde el enfoque formativo, buscando fortalecer y consolidar 
el logro de los aprendizajes de sus estudiantes, que les permita mejorar los 
procesos de enseñanza aprendizaje. El Docente Fortaleza del Bicentenario 
debe presentar los siguientes desempeños (Marco del buen desempeño 
docente): 

• Diseña la evaluación de manera sistemática, permanente, formativa y 
diferencial en concordancia con los aprendizajes esperados. 

• Elabora instrumentos válidos para evaluar el avance y logros en el 
aprendizaje individual y grupal de los estudiantes. 

 

2.6.- ÉTICA PROFESIONAL 

El Docente Fortaleza del Bicentenario actúa en su comunidad educativa en 
base a principios éticos, generando una relación basada en la confianza y la 
credibilidad. El Docente Fortaleza del Bicentenario debe presentar los 
siguientes desempeños (Marco del buen desempeño docente): 

• Actúa de acuerdo con los principios de la ética profesional docente y 
resuelve dilemas prácticos y normativos de la vida escolar con base en 
ellos. 

 

III. LÍNEAS DE ACCIÓN DEL COMPONENTE DOCENTE FORTALEZA DEL 
BICENTENARIO. 

 

3.1. Pasantía Pedagógica 

Es una práctica profesional que se realiza entre docentes, con el objetivo de 
fortalecer y potenciar las competencias pedagógicas.  

El docente participante comparte con un grupo de docentes pasantes sus 
actividades de aprendizaje que realiza en su aula. 

Docente pasante observa la actividad de aprendizaje desarrollada por el 

docente participante. 

Acciones en la pasantía pedagógica 

1. El docente participante realiza 3 pasantías pedagógicas, una (01) por 
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mes, en el período de setiembre a noviembre, con la participación de 

los docentes pasantes de su misma IE o de la REI. 

2. En una pasantía pedagógica participan hasta tres (3) docentes 

pasantes. Los docentes pasantes deben estar fuera de su horario 

laboral. 

3. El docente participante se reúne con los docentes pasantes fuera de su 

horario laboral a fin de reflexionar sobre la práctica pedagógica 

observada y desarrolla la retroalimentación. 

4. Por cada pasantía pedagógica, el docente participante registra en la 

plataforma Mundo IE: su planificador, la ruta metodológica y la lista de 

asistencia con la captura de pantalla de los participantes; asimismo 

garantiza que los docentes pasantes registren la encuesta de 

satisfacción. 

3.2. Fortalecimiento Pedagógico 

El fortalecimiento pedagógico,  vienen  a ser las reuniones entre 2 ó 3 
docentes para reflexionar sobre su práctica pedagógica mediante la 
deconstrucción y construcción de la misma. 

Acciones en el fortalecimiento pedagógico 

1. El docente participante brinda fortalecimiento pedagógico a 2 ó 3 

docentes, fuera del horario laboral. 

2. El docente participante desarrolla 3 sesiones de reflexión de dos (2) 

horas pedagógicas como mínimo, una (1) por mes, en el período de 

setiembre a noviembre. 

3. Por cada fortalecimiento pedagógico, el docente participante registra en 

la plataforma Mundo IE: su planificador, la ruta metodológica y la lista 

de asistencia con la captura de pantalla de los participantes; asimismo 

garantiza que los docentes participantes del fortalecimiento pedagógico 

registren la encuesta de satisfacción. 

3.3. Grupo de Interaprendizaje – GIA 

El GIA   es un espacio de aprendizaje entre pares con el propósito de generar 
la reflexión y apoyo pedagógico, de manera colectiva, que permitirá 
profundizar sobre temas que se identifiquen como necesidades de la I.E. o 
REI. 

Acciones en el Grupo de interaprendizaje 

1. El docente participante identifica las necesidades pedagógicas en su IE 

o REI. 

2. El docente participante desarrolla la GIA con los docentes de su IE o 

REI fuera del horario laboral. 

3. El docente participante realiza 3 GIA como mínimo, una (1) por mes, en 

el período de setiembre a noviembre. 

4. Por cada GIA, el docente participante registra en la plataforma Mundo 

IE: su planificador, la ruta metodológica y la lista de asistencia con la 

captura de pantalla de los participantes; asimismo garantiza que los 

docentes participantes de la GIA registren la encuesta de satisfacción. 

Código : 130921276
Clave   : FEB5



6 

 

 

DIFUSION

INSCRIPCION Y 
SELECCIÓN

IMPLEMENTACION Y 
DESARROLLO

EVALUACION Y 
RECONOCIMIENTO

3.4. Tutoría Virtual 

La tutoría virtual tiene como finalidad orientar a un grupo de docentes y/o 
directivos que llevan un curso virtual implementado por la DRELM. 

Acciones en la Tutoría Virtual 

1. El docente participante revisa el contenido de los módulos del curso 

virtual, la plataforma del aula virtual y el tutorial del aula virtual. Accede 

al aula virtual mediante el siguiente enlace: 

http://aulavirtual.drelm.gob.pe 

2. El docente participante realiza al menos un seguimiento por mes a cada 

uno de los docentes y/o directivos a su cargo. 

3. El docente participante comunica y motiva a los docentes y/o directivos 

que llevan el curso virtual, fomentando un clima de confianza (alienta la 

lectura y descarga de documentos, la participación en foros y chats, la 

realización de autoevaluaciones, el cumplimiento de la entrega de 

trabajo dentro de los plazos establecidos, entre otros). 

4. El docente participante asiste a los eventos y reuniones convocados por 

los responsables de curso virtual. 

5. El docente participante coordina con el especialista de la DRELM 

responsable del curso virtual, las necesidades de atención de los 

docentes y/o directivos, así como la fecha de finalización del curso. 

6. El docente participante descarga del aula virtual un reporte de sus 

actividades realizadas y lo sube a la plataforma Mundo IE. 

7. El especialista DRELM responsable del curso virtual revisa, aprueba u 

observa en la plataforma Mundo IE el reporte de las actividades en la 

tutoría virtual del docente participante. 

8. El especialista DRELM responsable del componente aprueba u observa 

el reporte aprobado por el especialista DRELM responsable del curso 

virtual. 

 

 
 

IV. ETAPAS PARA IMPLEMENTAR EL COMPONENTE DOCENTE FORTALEZA 
DEL BICENTENARIO 

La implementación del componente docente fortaleza del bicentenario1 presenta las 
siguientes etapas: difusión, inscripción y selección, implementación y desarrollo, 
evaluación y reconocimiento 

 

 

 

 

 
1 RDR 1187- 2021- DRELM Plan de trabajo  
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4.1. Difusión 

1. La DRELM socializa la implementación del componente Docente 

Fortaleza del Bicentenario a los especialistas de las siete (07) UGEL de 

Lima Metropolitana. 

2. La UGEL socializa el componente Docente Fortaleza del Bicentenario a 

los directivos de su jurisdicción. 

3. El directivo socializa el protocolo del componente Docente Fortaleza del 

Bicentenario a los docentes de la I.E. con el fin de promover su 

participación en la convocatoria. 

4. La DRELM y UGEL difunde a través de sus plataformas el componente 

Docente Fortaleza del Bicentenario. 

4.2. Inscripción y selección 

1. El docente presenta a la dirección de la IE una solicitud para participar 

en el componente Docente Fortaleza del Bicentenario y la ficha de 

inscripción debidamente llenada. 

2. El director de la IE recepciona las solicitudes y fichas de inscripción de 

los docentes y los evalúa mediante la ficha de identificación del Docente 

Fortaleza del Bicentenario. El representante de docentes del CONEI 

participa como veedor de la evaluación. 

3. El director de la IE selecciona hasta tres docentes que tengan los 

mayores puntajes y que se encuentran en el nivel de Logro destacado 

(mayor a 35 puntos), según la ficha de identificación (Anexo 2 ) aplicada 

por el director de la IE. 

4. El director comunica a los docentes seleccionados que, para continuar 

su participación en el componente Docente Fortaleza del Bicentenario 

de la IE, deben presentar su Acta de Compromiso debidamente llenada. 

5. El director registra en la plataforma Mundo IE, por cada docente 

seleccionado, la siguiente documentación debidamente llenada: 

solicitud de participación, ficha de inscripción, ficha de identificación, 

acta de compromiso y el cuadro de mérito. 

6. Los especialistas responsables de cada UGEL acceden a la plataforma 

Mundo IE con su usuario, verifican la lista de docentes seleccionados y 

revisan la documentación registrada por los directores de las IIEE. 

Traslada a los directores de las IIEE las observaciones que encuentre 

para su absolución o modificación.  

7. El especialista publica la lista de los participantes al componente 

Docentes Fortaleza en la página de la UGEL para que las IIEE 

verifiquen o corroboren los datos de los docentes seleccionados. 

8. El especialista de la UGEL remite mediante oficio a la DRELM, la lista 

de docentes seleccionados para participar al componente Docente 

Fortaleza del Bicentenario. 

9. La DRELM verifica y revisa la información remitida por las UGEL. 

4.3. Implementación y desarrollo. 
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1. El docente participante deberá desarrollar, entre los meses de setiembre 
y noviembre del 2021, como mínimo y en tiempo indicado, el número de 
actividades correspondientes a cada una de las 4 líneas de acción para 
ser considerado como Docente Fortaleza del Bicentenario; tal como se 
describen en el presente protocolo. De no realizar alguna de esas 
actividades, no será considerada su participación. 

2. Se realizarán tres cortes para la evaluación del cumplimiento de las 
actividades de las líneas de acción. Las fechas de corte se indica en el 
siguiente cuadro: 

Líneas de acción 

Evaluación de las actividades 

Al 2do corte 

 (29 de octubre) 

Al 3er corte 

 (6 de diciembre) 

Pasantía Pedagógica 02 03 

Fortalecimiento Pedagógico 02 03 

Grupo de Interaprendizaje 02 03 

Tutoría Virtual 00 01 

4.4. Evaluación y reconocimiento 

Para el proceso final de evaluación y reconocimiento de los Docentes Fortalezas 
del Bicentenario- 2021, se seguirá los siguientes pasos. 

1. El especialista de la UGEL elabora un informe final de desempeño del docente 

participante, en base a las evidencias registradas en la plataforma Mundo IE 

y sobre las siguientes líneas de acción: Pasantía Pedagógica, Fortalecimiento 

Pedagógico y Grupo de Interaprendizaje. Lo remite a la DRELM por mesa de 

partes. 

2. La DRELM elabora un informe final sobre las cuatro líneas de acción 

desarrolladas por los docentes participantes que cumplieron con todos los 

requisitos establecidos en el presente protocolo, para su reconocimiento 

como Docente Fortaleza del Bicentenario. 

3. La DRELM publica la lista de docentes reconocidos como Docente Fortaleza 

del Bicentenario- 2021. 

4. La UGEL publica en su página Web la lista de docentes reconocidos como 

Docente Fortaleza del Bicentenario- 2021 de su jurisdicción. 

 

 

V. RESPONSABILIDADES. 

5.1. Especialista DRELM  

En el componente Docente Fortaleza del Bicentenario el especialista de la 
DRELM encargado del componente tiene las siguientes responsabilidades: 

 

a) Planificar las actividades para la implementación del componente.  

b) Elaborar herramientas y recursos para la implementación del 

componente. 

c) Establecer canales de comunicación y coordinar con los actores de las 
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diferentes instancias.  

d) Socializar y brindar asistencia técnica sobre el componente a los 

especialistas de las siete UGEL de Lima Metropolitana. 

e) Recepcionar de las siete UGEL de Lima Metropolitana el listado de los 

docentes postulantes y consolidarlos. 

f) Monitorear la implementación del componente a los especialistas de las 

siete UGEL responsables. 

g) Utilizar la plataforma Mundo IE como medio de comunicación con los 

docentes fortaleza y especialistas de UGEL 

h) Evaluar el informe final realizado por el especialista de UGEL para las 

líneas de acción Pasantía Pedagógica, Fortalecimiento Pedagógico y 

Grupo de Interaprendizaje del componente. 

i) Revisar el reporte de la Tutoría virtual del docente participante aprobado 

por el especialista DRELM responsable del curso virtual. 

j) Proponer la Resolución Directoral Regional de reconocimiento y 

felicitación a los docentes fortaleza del Bicentenario. 

5.2. Especialista Responsable de UGEL 

En el componente Docente Fortaleza del Bicentenario el especialista de la 
UGEL tiene las siguientes funciones: 

 

a) Difundir el protocolo del componente Docente Fortaleza del 

Bicentenario a los docentes y directivos de las 7 UGEL de Lima 

Metropolitana. 

b) Coordinar con el especialista de la DRELM la implementación del 

componente. 

c) Orientar a los directores de las IIEE el registro de los documentos de los 

docentes seleccionados en la plataforma Mundo IE. 

d) Revisar la documentación de los docentes seleccionados y registrados 

por el director de la IE en la plataforma del Mundo IE; además, 

consolidar la información por modalidad, nivel o ciclo, y remitirlo a la 

DRELM. 

e) Coordinar con el directivo y/o coordinador de las REI las propuestas 

para la implementación del componente. 

f) Orientar a los docentes participantes en el componente. 

g) Realizar monitoreo y seguimiento de manera aleatoria e inopinada 

sobre las actividades que realizan los participantes del componente. 

h) Revisa periódicamente los documentos y evidencias subidas por el 

docente participante de su jurisdicción a la plataforma Mundo IE, 

considerando las fechas de cortes indicados en el numeral 6.3. 

Implementación, del presente protocolo. 

5.3. Director(a) de I.E 

En el componente Docente Fortaleza del Bicentenario el director de la IE tiene 
las siguientes funciones: 

 

a) Socializar el presente Protocolo con los docentes de su IE, además de 

motivarlos a participar. 

b) Recepcionar solicitudes de los docentes nombrados y contratados que 
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tienen solo carga horaria pedagógica. 

c) Coordinar con el representante del CONEI y aplicar la ficha de 

identificación (Anexo 2) a los docentes solicitantes. 

d) Elaborar el cuadro de mérito de los docentes solicitantes de su IE al 

componente y comunicar los resultados. 

e) Seleccionar, en coordinación con el CONEI, hasta tres docentes; los 

que tengan mayores puntajes y que estén en el nivel de Logro 

destacado (mayor a 35 puntos), según la ficha de identificación. 

Recabar de los mismos, el formato de carta de compromiso de 

participación, debidamente llenado. 

f) Registrar a los docentes seleccionados en la plataforma Mundo IE, así 

como la documentación que sustenta el proceso de selección: Solicitud 

de inscripción, Ficha de inscripción, Cuadro de mérito, Carta de 

compromiso. 

g) Verificar en la plataforma de la UGEL la lista de los docentes 

seleccionados y comunicar a los docentes participantes. 

h) Confirmar la selección del docente participante, en la plataforma Mundo 

IE. 

5.4. Docente participante del componente Docente Fortaleza del 
Bicentenario 

En el componente Docente Fortaleza del Bicentenario el docente participante 
para ser seleccionado debe: 

a) Presentar a la dirección de su IE su solicitud y la Ficha de inscripción al 

componente, debidamente llenada. Los datos que registre en la ficha 

serán considerados para el reconocimiento posterior. 

En el componente Docente Fortaleza del Bicentenario el docente participante 
seleccionado debe: 

b) Remitir al director su carta de compromiso de participación en el 

componente, al ser seleccionado. 

c) Desarrollar las líneas de acción del componente Docente Fortaleza del 

Bicentenario: Pasantía Pedagógica, Fortalecimiento Pedagógico, Grupo 

de Interaprendizaje y Tutoría Virtual. 

d) Coordinar con el especialista de la UGEL las acciones que desarrollará 

en el ámbito de su intervención. 

e) Coordinar con los directores o coordinador de su REI y docentes de las 

IIEE correspondientes para la ejecución de sus actividades planificadas. 

f) Participar en procesos de autoformación que permitan su desarrollo 

profesional acorde a los desafíos actuales, como muestra de 

preocupación de su propia formación continua. 

g) Registrar en la plataforma Mundo IE las evidencias de la 

implementación de las líneas de acción, según el presente protocolo, 

los instructivos para el uso de la plataforma Mundo IE e indicaciones de 

los especialistas de las UGEL y DRELM. 

h) Usar responsablemente la plataforma Mundo IE como herramienta de 

comunicación para recibir información. 

i) Revisar periódicamente el Mundo IE para estar comunicado sobre los 
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VI. CRONOGRAMA 

El componente Docente Fortaleza del Bicentenario se implementa bajo el siguiente cronograma: 

 

N° TAREA 
PROGRAMACIÓN  

RESPONSABLES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

1 Aprobación del Plan de Trabajo de la OGPEBTP con RDR.    X         DIRECCIÓN 

2 Organización del equipo Docente Fortaleza del Bicentenario: funciones y tareas.  X           
Coordinador: 

Carlos Chávez 

3 
Elaboración de protocolo, cronograma e instrumentos del componente Docente 
Fortaleza del Bicentenario. 

 X 
 

X 
         

 
EQUIPO 

4 
Socialización del protocolo del componente Docente Fortaleza del Bicentenario 
con especialistas de la OGPEBTP. 

  X          EQUIPO 

5 
Socialización del protocolo del componente Docente Fortaleza del Bicentenario 
al Equipo Técnico Regional de las 7 UGEL de LM. 

  X          
 

EQUIPO 

6 
Ajuste y revisión del Protocolo del componente Docente fortaleza del 
Bicentenario. 

   X X        
Carola 

Macahuachi y 
Lucía Jaramillo 

7 
Coordinación con OPP y ETI para procesar los instrumentos del componente 
Docente Fortaleza del Bicentenario. 

   X         
Coordinador: 

Carlos Chávez 

8 
Coordinación con OAC para difusión del componente Docente Fortaleza del 
Bicentenario. 

    X        
Coordinador: 

Carlos Chávez 

9 
Ajuste, revisión y digitalización de las fichas del componente Docente Fortaleza 
del Bicentenario con OPP-ETI. 

    X X X      
Elizabeth Cama e 

Israel Pinto 

10 Revisión final del Protocolo del componente Docente fortaleza del Bicentenario.     X        
Carola 

Macahuachi y 
Lucía Jaramillo 

11 Ajuste del cronograma del componente Docente fortaleza del Bicentenario.     X        
Carlos Chávez y 

Carola 
Macahuachi 

12 
Designación de responsables del componente Docente Fortaleza del 
Bicentenario a nivel de las UGEL. 

   
 
 

 
X 

 
 

 
 

     
 

Lucía Jaramillo 

13 
Lanzamiento de la campaña de difusión de OAC del componente Docente 
Fortaleza del Bicentenario. 

   
 
 

 
X 
 

      
Coordinador: 

Carlos Chávez 
Código : 130921276
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N° TAREA 
PROGRAMACIÓN  

RESPONSABLES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC 

14 
Aprobación del plan de trabajo de la Estrategia Mejora de la Practica 
Pedagógica 2021 con RDR. 

     
 

18 
      

Coordinador: 
Carlos Chávez y 
Patricia Sobrino 

15 
Convocatoria a asistencia técnica de especialistas responsables del 
componente Docente Fortaleza del Bicentenario. 

  
 
 

  
 
 

  

13 

   
 
 

Lucía Jaramillo y  
Carola 

Macahuachi 
16 

Remisión del protocolo Docente Fortaleza, cronograma e instrumentos a las 
UGEL de Lima Metropolitana. 

           

17 
Asistencia técnica de la DRELM a especialistas de UGEL, responsables del 
componente Docente Fortaleza del Bicentenario. 

     
 
 

  14    
 

EQUIPO DRELM 

18 

Taller de orientación para la inscripción y selección de los participantes al 
componente Docente Fortaleza del Bicentenario, a cargo de la DRELM dirigido 
a docentes y directivos de las 7 UGEL de Lima Metropolitana (WEBINAR 
MASIVO). 

        16    
 

EQUIPO DRELM 

19 
Inscripción y selección de los participantes al componente Docente Fortaleza 
del Bicentenario: 

            
 
 

 

19.1 Convocatoria         

 
15 al 
17 

   
 

DIRECTORES DE 
II.EE. 

19.2 Inscripción ante la dirección de la IE           
 

DOCENTES 
PARTICIPANTES 

19.3 Selección y registro en la plataforma Mundo IE, a cargo del director de la IE         
20 - 
21 

   
 

DIRECTORES DE 
II.EE. 

19.4 Validación del proceso de selección en la plataforma Mundo IE, a cargo del 
especialista UGEL (las observaciones tienen que ser subsanadas en este periodo) 

        22    
RESPONSABLE 

DE UGEL 

19.5 Validación del proceso de selección en la plataforma Mundo IE, a cargo del 
especialista DRELM (las observaciones tienen que ser subsanadas en este periodo) 

        23    
 

EQUIPO DRELM 

19.6 Confirmación del docente participante en la Plataforma Mundo IE, a cargo del 
director de la IE. 

             

20 Consolidación de la lista de participantes al componente, a cargo de la UGEL.         24    
 

RESPONSABLE 
DE UGEL 

21 
Taller de orientación sobre el componente  Docente Fortaleza del Bicentenario, 
a cargo de la DRELM dirigido a docentes participantes seleccionados 
(WEBINAR MASIVO) 

     
 
 

 
 

 27    
 

EQUIPO DRELM 
Y UGEL 
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22 Desarrollo de las líneas del componente Docente Fortaleza del Bicentenario         x x x 6 
EQUIPO DRELM 

Y UGEL 

23 
Monitoreo a la implementación de las líneas de acción del componente Docente 
Fortaleza del Bicentenario. 

     
 
 

 
 

 
 

X X x 6 
 

RESPONSABLE 
DE UGEL 

24 
Sistematizar  información de la plataforma sobre la implementación de las líneas 
de acción de los Docentes Fortaleza del Bicentenario. 

       
 
 

 
29 de 
oct. 

 
6 de 
dic. 

 
RESPONSABLE 

DE UGEL 

25 Cierre del componente Docente Fortaleza del Bicentenario            6 
RESPONSABLE 

DE UGEL 

26 
Elaboración del informe final de las UGEL sobre el componente Docente 
Fortaleza del Bicentenario de su jurisdicción. 

          
 
 

7al 
10 

 
RESPONSABLE 

DE UGEL 

27 
Presentación del informe final de las UGEL a la DRELM, sobre el componente 
Docente Fortaleza del Bicentenario. 

   
 
 

      
 
 

 
13 

 
RESPONSABLE 

DE UGEL 

28 Elaboración de informe final para emisión de  la RDR            
14-
17 

Coordinador del 
componente  

29 Remisión del informe para la elaboración de la RDR            20 
Coordinador del 

componente 
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VII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

El equipo de la DRELM encargado del componente Docente Fortaleza del 
Bicentenario emitirá la documentación pertinente y complementaria que sea 
necesaria para la implementación correspondiente. 

VIII. ANEXOS (FORMATOS) 

1. Ficha de inscripción.  

2. Ficha de identificación.  

3. Acta de compromiso.  

4. Cuadro de mérito 

5. Planificador de actividades  

6. Ruta metodológica  

7. Encuesta de satisfacción  

8. Lista de asistencia. 

9. Ficha de monitoreo para Pasantía, Fortalecimiento Pedagógico y GIA. 
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ANEXO 1
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Código : 130921276
Clave   : FEB5



21 
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